
DECISIÓN (PESC) 2015/2051 DEL CONSEJO 

de 16 de noviembre de 2015 

que modifica la Decisión 2013/730/PESC en apoyo de las actividades de desarme y control de 
armamentos del SEESAC en Europa Sudoriental en el marco de la Estrategia de la UE contra la 

acumulación y el tráfico ilícitos de APAL y de sus municiones 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su artículo 26, apartado 2, y su artículo 31, apartado 1, 

Vista la propuesta de la Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  La Decisión 2013/730/PESC del Consejo (1) dispone la contribución de la Unión Europea al Centro de Referencia 
de Europa Sudoriental y Oriental para el Control de Armas Pequeñas y Ligeras (SEESAC), proyecto para reducir la 
amenaza de la acumulación y el tráfico ilícitos de armas pequeñas y ligeras (APAL) y de sus municiones en 
Europa Sudoriental. 

(2)  El proyecto que apoya la Decisión 2013/730/PESC pretende entre otras cosas mejorar las disposiciones en 
materia de seguridad y gestión de los arsenales para el almacenamiento de los arsenales de armas y municiones 
convencionales («el componente de seguridad de almacenamiento»). 

(3)  En el punto 3.1 del anexo de la Decisión 2013/730/PESC, Bosnia y Herzegovina, Kosovo (*), la República de 
Moldavia, Montenegro, Serbia y la antigua República Yugoslava de Macedonia se designan como beneficiarios del 
componente de seguridad de almacenamiento, pero no así Albania. 

(4)  Según la Agencia de Ejecución SEESAC, y con el acuerdo de las autoridades albanesas, es necesario, para que 
Albania se beneficie del componente de seguridad de almacenamiento, disponer de fondos a tenor de la 
Decisión 2013/730/PESC. 

(5)  Así pues, conviene modificar la Decisión 2013/730/PESC para incluir a Albania como beneficiaria del 
componente de seguridad de almacenamiento. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

El punto 3.1 del anexo de la Decisión 2013/730/PESC se sustituye por el texto siguiente: 

«3.1.  Mayor seguridad de los arsenales mediante la mejora de las infraestructuras y la creación de capacidades 

Objetivo 

Con esta actividad se reducirá la amenaza de difusión y tráfico ilícito de APAL y sus municiones, gracias a la 
mejora de las disposiciones sobre seguridad y gestión de arsenales para el almacenamiento de armas conven­
cionales y sus municiones en Albania, Bosnia y Herzegovina, Kosovo (*), la República de Moldavia, 
Montenegro, Serbia y la antigua República Yugoslava de Macedonia. 
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(1) Decisión 2013/730/PESC del Consejo, de 9 de diciembre de 2013, en apoyo de las actividades de desarme y control de armamentos del 
SEESAC en Europa Sudoriental en el marco de la Estrategia de la UE contra la acumulación y el tráfico ilícitos de APAL y de sus 
municiones (DO L 332 de 11.12.2013, p. 19). 

(*) Esta denominación se entiende sin perjuicio de las posiciones sobre su estatuto y está en consonancia con la RCSNU 1244 (1999) y con 
la Opinión de la CIJ sobre la declaración de independencia de Kosovo. 



Descripción 

La aplicación satisfactoria de la Decisión 2010/179/PESC del Consejo, que presenta un planteamiento doble 
de: la mejora de la seguridad de los emplazamientos de almacenamiento en tres países (1), y el desarrollo de la 
capacidad del personal encargado de la gestión de los arsenales (2), ha aumentado de modo significativo las 
disposiciones en materia de seguridad y ha reducido el riesgo de proliferación no deseada de arsenales de 
APAL y sus municiones. Sobre la base de estos progresos, la segunda fase del proyecto seguirá mejorando la 
seguridad de los arsenales de armas y municiones de Europa Sudoriental al facilitar asistencia técnica y de 
infraestructuras adicional específica, conforme a las mejores prácticas y las normas internacionales. Las 
actividades del proyecto prestarán asistencia a los Ministerios de Defensa de Albania, Bosnia y Herzegovina, la 
República de Moldavia, Montenegro y la antigua República Yugoslava de Macedonia, así como a los Ministerios 
del Interior de la República de Serbia, la antigua República Yugoslava de Macedonia y Kosovo (*), facilitando e 
instalando el equipo necesario para almacenar de forma segura los arsenales de armas y municiones. Además, 
cuando resulte necesario se ofrecerá formación al personal encargado de la gestión de los arsenales. Los 
emplazamientos en los que se vaya a mejorar la seguridad serán seleccionados sobre la base de una evaluación 
de las prioridades y de los riesgos que plantean para la seguridad. 

En concreto, el proyecto contempla las actividades siguientes: 

—  Albania: incremento del nivel de seguridad de los depósitos de munición y armas convencionales del 
Ministerio de Defensa (hasta un máximo de dos depósitos) por medio de la instalación/renovación del 
vallado perimetral y del alumbrado, los sistemas de alarma por intrusión, las cámaras de televisión en 
circuito cerrado y el equipo de telecomunicaciones. 

— Bosnia y Herzegovina: incremento del nivel de seguridad de los depósitos de munición y armas conven­
cionales del Ministerio de Defensa por medio de la instalación/renovación del vallado perimetral y del 
alumbrado, los sistemas de alarma por intrusión, las cámaras de televisión en circuito cerrado y el equipo 
de telecomunicaciones, complementando el trabajo en materia de seguridad de los arsenales realizado por 
el PNUD y la OSCE. 

—  Kosovo (*): mejora de las capacidades de gestión de arsenales del Departamento de Policía por medio de la 
formación y la evaluación del estado actual. Renovación de un pequeño local de almacenamiento de APAL 
y sus municiones. 

—  Antigua República Yugoslava de Macedonia: incremento del nivel de seguridad del depósito central del 
Ministerio del Interior (Orman) mediante la contratación pública de equipo de seguridad y la ejecución de 
mejoras de la seguridad con inclusión de la renovación del vallado perimetral; cámaras de televisión en 
circuito cerrado y alumbrado, así como nuevas puertas de seguridad para los edificios de almacenamiento. 
Incremento del nivel de seguridad del emplazamiento central de almacenamiento de las Fuerzas Armadas 
de la antigua República Yugoslava de Macedonia por medio de la contratación pública e instalación de 
vigilancia por cámaras de vídeo y refuerzo de la seguridad perimetral y del edificio por medio de la 
reparación del vallado, la instalación de nuevas puertas de entrada y la renovación de las puertas de 
seguridad del depósito. 

—  República de Moldavia: incremento de los niveles de seguridad del Depósito central de armas y municiones 
(CAMD) del Ministerio del Interior, con inclusión de la instalación de vallado de seguridad, sistemas de 
control de entrada y contratación pública de un registro electrónico de armas. 

—  Montenegro: mejoras físicas del depósito de municiones de Brezovik, con inclusión de mejoras generales de 
la infraestructura de seguridad del almacenamiento. Creación de un registro central de armas y munición 
almacenadas. 

—  Serbia: incremento del nivel de seguridad del principal emplazamiento de almacenamiento de APAL del 
Ministerio del Interior, con inclusión de la vigilancia por cámaras de vídeo y el control del acceso. 

—  Se impartirá formación en gestión de arsenales tanto a nivel regional (anualmente) como nacional (cuando 
se necesite). 
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(1) En Croacia, se mejoró la seguridad del Arsenal central del Ministerio del Interior “MURAT” mediante la instalación de vigilancia por 
video; en Bosnia y Herzegovina se instalaron 41 puertas de seguridad en cuatro almacenes de APAL y municiones del Ministerio de 
Defensa; se actualizó según las normas internacionales la seguridad del arsenal de municiones “TARAS” del Ministerio de Defensa de 
Montenegro. 

(2) Se desarrolló un curso de gestión de arsenales y un total de 58 funcionarios de nivel operativo de los Ministerios de Defensa, de las 
Fuerzas Armadas y de los Ministerios del Interior de Bosnia y Herzegovina, Croacia, la antigua República Yugoslava de Macedonia, 
Montenegro y Serbia recibieron formación sobre gestión de arsenales. 



Indicadores de resultados y ejecución del proyecto: 

El proyecto tendrá como resultado el aumento de la seguridad en Europa Sudoriental por medio de la 
reducción del riesgo de tráfico ilícito mediante: 

—  el incremento de la seguridad de los depósitos de almacenamiento de APAL en Albania (2 como máximo), 
Bosnia y Herzegovina (4), Kosovo (*) (1), República de Moldavia (2), Montenegro (1), Serbia (1) y la antigua 
República Yugoslava de Macedonia (2) mediante actualizaciones mensurables de la infraestructura 
orientada a la seguridad, 

—  el incremento de la capacidad del personal para proteger los arsenales por medio de la formación de un 
mínimo de sesenta personas procedentes de los países beneficiarios con la participación en tres talleres y 
proporcionando formación específica a nivel nacional.». 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 16 de noviembre de 2015. 

Por el Consejo 

La Presidenta 
F. MOGHERINI  
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